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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Deusto Facultad de Psicología y Educación 48012701

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Máster Universitario en Dirección y Gestión de Centros
Educativos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

CONVENIO

Convenio Específico de Colaboración Interuniversitaria entre la Universidad de Deusto y la Universidad Autónoma de Barcelona
para la realización conjunta del Master en Dirección y Gestión de Centros Educativos

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Barcelona Facultad de Ciencias de la Educación 08048204

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Begoña Arrieta Heras Vicerrectora de Ordenación Académica e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 15361752Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Luis Ramón Arrieta Durana Director General de Áreas Funcionales y Servicios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16241692N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Josu Solabarrieta Eizagirre Decano de la Facultad de Psicología y Educación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30594296H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure
en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Universidades, 24 48007 Bilbao 660721819

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectorado@deusto.es Vizcaya 944457854
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Vizcaya, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Nacional Ver Apartado 1:
Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Deusto

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

022 Universidad Autónoma de Barcelona

030 Universidad de Deusto

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Autónoma de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08048204 Facultad de Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

06 07

cs
v:

 1
17

64
31

63
82

62
93

17
45

65
80

8



Identificador : 4311084

4 / 21

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 45.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 45.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.postgrado.deusto.es/servlet/Satellite/GenericoMenu/1238648392925/_cast/
%231235044734725%231236609525972%231236609525989/4/c0/UniversidadDeusto/GenericoMenu/GenericoMenuTPL?
tipoColeccion=Page

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Deusto
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

48012701 Facultad de Psicología y Educación

1.3.2. Facultad de Psicología y Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 45.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 45.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.postgrado.deusto.es/servlet/Satellite/GenericoMenu/1238648392925/_cast/
%231235044734725%231236609525972%231236609525989/4/c0/UniversidadDeusto/GenericoMenu/GenericoMenuTPL?
tipoColeccion=Page
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

No existen datos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

No existen datos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

4.2.1. Vías y requisitos de acceso

 

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster, tal y como recoge el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, será requisito estar en posesión de un título universitario oficial español, u otro
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculta en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

 

También podrán acceder titulados y tituladas conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de homologación de sus títulos, previa compro-
bación por la Universidad de Deusto de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios españoles y que facultan en el país expedidor del
título para el acceso a las enseñanzas de postgrado. Conforme a la legislación vigente, el acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en po-
sesión la persona, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar estas enseñanzas de Máster.

 

El acceso a los estudios de este Máster está abierto a cualquier persona cualificada (en el sentido de que cumpla los requisitos establecidos por la legislación vigente) sin discriminación debi-
da a la edad, sexo, raza, religión, discapacidad, orientación sexual, origen, o cualquier otra condición.

 

4.2.2. Perfil de ingreso recomendado

 

El perfil de ingreso recomendado para el acceso al Máster es:

·          Competencias generales de nivel de primer ciclo.

·          Es recomendable que las personas que quieran acceder a este Máster dispongan de: interés por la organización, dirección y gestión de centros e instituciones relacionadas con la for-
mación, en un contexto de cambio; predisposición positiva para las relaciones interpersonales; sensibilidad hacia las necesidades de los demás y una buena competencia comunicativa.

·          Conocimientos de inglés.

4.2.3. Criterios de admisión

Además de los requisitos de acceso que dicta la legislación vigente y mencionados en el apartado anterior, los criterios de admisión son:

1. Recibir una evaluación positiva para ser admitido en el Máster. Esta evaluación tendrá en cuenta los siguientes criterios:

  ·          Expediente académico
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·          Campo de estudio previo de grado relacionado con el Máster

·          Curriculum Vitae: formación de postgrado o formación continua previa relacionada con el Máster, experiencia profesional previa, conocimiento de otras lenguas, especialmente inglés

·          Motivación para realizar el programa, objetivos profesionales, actitudes y valores acordes con la actividad profesional para la que cualifica la formación, capacidad de trabajo en equipo
y madurez personal.

 

1. Demostrar disponibilidad en cuanto a tiempo y recursos financieros para realizar el programa.

  La admisión al título es competencia de la Comisión de Admisión formada por los directores y coordinadora del Título. Para emitir evaluación positiva se tendrá en cuenta   la valoración de la
documentación aportada por el candidato o candidata: Solicitud de Admisión; Expediente académico oficial; Curriculum Vitae completo.

 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 45

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

 

En cumplimiento del artículo 6 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se incluye y justifica en esta memoria del plan de estudios de Máster Uni-
versitario que se presenta a verificación, los criterios de reconocimiento y transferencia a los que se refiere el citado artículo.

 

1. Principios generales del reconocimiento

1.1 Conforme a la definición establecida en el artículo referido, se entiende por reconocimiento   la aceptación por parte de la Universidad de Deus-
to de los créditos que, habiendo sido obtenidos por el o la estudiante en unas enseñanzas oficiales, en la misma o en otra universidad, son compu-
tados a efectos de obtención del presente   título.

1.2. Podrán ser, asimismo, objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades

1.3. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de
presente título de Máster Universitario.

1.4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.

 

2. Condiciones generales para la aplicación del reconocimiento

2.1. El reconocimiento, en cualquiera de los supuestos contemplados, es competencia de la Comisión Asesora de reconocimientos de créditos del
centro responsable del Máster Universitario que emitirá resolución favorable o desfavorable en los plazos habilitados al respecto

2.2. El o la estudiante deberá presentar la solicitud dirigida al Rector de la Universidad, acompañando la documentación preceptiva en la que deberá
figurar, en todo caso, el expediente académico y los programas compulsados de las asignaturas correspondientes a los reconocimientos solicitados.

2.3. Cuando se solicite el reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales de títulos expedidos por Universidades que
no pertenecen al Sistema Europeo de Educación Superior, deberá acompañarse, además, documentación que acredite el carácter oficial de la Uni-
versidad que emite el título.

2.4 En todo caso, para proceder al reconocimiento solicitado se tendrá en cuenta la adecuación y correspondencia entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las materias cursadas y aquellas cuyo reconocimiento se solicita.

2.5. El reconocimiento de la experiencia laboral y profesional deberá ser debidamente acreditada por el solicitante y únicamente será reconocida
cuando esté relacionada con las competencias inherentes a este título de Máster.
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2.6. Cuando se trate de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales o a partir de la experiencia profesional o laboral, el reconoci-
miento no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios del Máster.

 

3. Reconocimiento de título propio al que sustituye el presente título de Máster Universitario

3.1. No obstante lo establecido en los apartados 1.4 y 2.6 de la presente normativa y de conformidad con el artículo 6.4 del Real Decreto 861/2010,
de 2 de julio, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al 15%
o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un tí-
tulo oficial.

3.2. Puesto que el presente título de Máster Universitario sustituye al título de  “Máster en Dirección y Gestión de Centros Educativos"  Disposi-
ción del 14 de marzo de 2003, del Vicerrectorado de Ordenación Acadécmica de la Universidad de Deusto se acompaña en esta memoria de
verificación el procedimiento de reconocimiento de los créditos obtenidos en estas enseñanzas universitarias superiores.

3.3. En dicho procedimiento se hace constar el desarrollo curricular del título propio de Máster y se incluye el número de créditos objeto de reconoci-
miento, la tabla de equivalencia entre las materias de ambos planes de estudio, la planificación de las enseñanzas, los objetivos, las competencias,
los criterios de evaluación, los criterios de calificación y la obtención de la nota media del expediente, así como el proyecto final de Máster.

3.4. En este caso, el o la estudiante deberá presentar el título de Máster obtenido en la Universidad de Deusto,   o en su caso, el expediente aca-
démico en el que figuren los créditos superados   , y la Comisión Asesora de reconocimiento de créditos del centro responsable del título aplica-
rá el procedimiento incluido en esta memoria.  

 

4. Transferencia de créditos

De conformidad con el artículo 6.6 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos
oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por el o la estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en la Universidad de Deusto o en otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

 

5. Efectos en el expediente

5.1. Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en la propia Universidad de Deusto o en otra Universidad,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención de este título, serán incluidos en su expediente académico indicando lo que co-
rresponda en cada caso y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

5.2. Cuando se trate del reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales, se hará constar la siguiente información: la(s)
universidad(es) de origen, las enseñanzas oficiales de las que proceden y la rama a la que estas se adscriben, la denominación de las materias y/o
asignaturas reconocidas, el número de créditos y la calificación obtenida, la cual será tenida en cuenta a efectos de la obtención de la nota media.

5.3. Las calificaciones de las materias correspondientes a los créditos reconocidos por estudios oficiales será la media ponderada por créditos en-
tre las obtenidas por el o la estudiante en las asignaturas o materias que dan lugar al reconocimiento, siguiendo el criterio establecido para las soli-
citudes de convalidación presentadas con posterioridad al 12 de septiembre de 2003, en la disposición adicional única del R.D. 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

5. 4. Cuando se trate del reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales o a través de la experiencia laboral y profe-
sional, el expediente no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del mismo.

5.5. El reconocimiento de los créditos cursados y superados en el título propio al que sustituye el presente título de Máster Universitario sí incorpora-
rá la calificación de los mismos y computarán a efectos de baremación del expediente, haciéndose constar en el mismo esta circunstancia.
LAS TABLAS DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTOS DEL TITULO PROPIO AL TITULO UNIVERSITARIO SE HAN INCLUIDO EN LE
PDF. 4.4.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

No existen datos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

No existen datos

5.5 NIVEL 1

No existen elementos Nivel 1
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6. PERSONAL ACADÉMICO
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

48 51,9 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

  Para evaluar el progreso y resultados de aprendizaje del conjunto de la titulación se proponen cuatro indicadores:

 
· Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto a los matriculados.
· Tasa de éxito: porcentaje de créditos superados respecto de los presentados.
· Evaluaciones profesores-tutores. El profesorado de la titulación realiza una avaluación continua en cada módulo.
· Resultados de la Memoria de innovación: el alumnado, para finalizar sus estudios,   deberá realizar una memoria de innovación que permita comprobar la adqui-

sición de las competencias.

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30594296H Josu Solabarrieta Eizagirre

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48002 Vizcaya Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josu.solabarrieta@deusto.es 680150360 944139089 Decano de la Facultad de
Psicología y Educación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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16241692N Luis Ramón Arrieta Durana

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48007 Vizcaya Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectorado@deusto.es 660721819 944457854 Director General de Áreas
Funcionales y Servicios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15361752Y Mª Begoña Arrieta Heras

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48007 Vizcaya Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

b.arrieta@deusto.es 660721819 944457854 Vicerrectora de Ordenación
Académica e Innovación
Docente
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